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OUE MODIFICA EL ARTICULO 30 DE LA
"CODIGO DE ORGANIZACION JUDICIAL"

NO 879 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 1981

Et GONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCION'\ CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Modifícase el Artículo 30 de la Ley No 879 del 2 de diciembre de 1981
"CODIGO DE ORGANIZACION JUDICIAL", eue queda redactado de la siguiente forma:

"Art. 30.- El Tribunal de Cuentas se compone de dos Salas, integradas con
tres miembros cada una, denominada en adelante Primera y Segunda Sala.

Compete a ambas salas entender, exclusivamente, en los juicios contencioso-
administrativos, en las condiciones establecidas por la Ley de la materia".

Artículo 2".- La distribución de los expedientes obrantes en la Primera Sala queda a

cargo de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 3o.- Quedan derogadas todas las disposiciones opuestas a la presente Ley.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a diecinueve días del
la Honorable Cámara
tres, de conformidadde Eiputados, a vein del mes de setiembre del año dos mil

con lo dispuesto en el Arlc 04 de la Constitución
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Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.
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Asunción, T de Oolubre de 2003
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